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de la provincia de Baleares
Se publica ios iVlartes, «Jueves y Sábados

Se Suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia número 4.
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narios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 85 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precies.—Por suscripción al mes 1*50 pesetas.—Por un número suelto o125.—Anun
cios para suscriptores, palabra o‘Ol.—Id. para los que no lo son 0'02.

NUM. 7591
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios qtte se manden publicar en los Bo l e t in b s  Of ic í  ALÉ3 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

EAEra OFICIAL

Oonsejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g)

8. M. la Reina Doña Víctosia Eugenia, y

SS. A A. RR. ai Píífiicípe de Ay turne é 
Infantes, continúan sin novedad en su 
ímporíanta ealud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
penosas de la Augusta Real Familia.

(Gacetag 20 al 22 de Agosto)

SECCI01Í DE LA BACETA,
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA j

STTESISTH12TOIA.S
Llegadas de Barcelona el dia 21 en el vapor <.tMallorcai>

Harina 53.700 kilogramos

Llegadas de Barcelona el dia 22 en el -vapor aMirarriara

Harina 
Maiz . 
Patatas

16.000 kilogramos
21.860

2.014
id. 
id.

Llegadas de Alicante el dia 23 en el vapor «Cataluña^

Harina.................................................
Salvado.............................................
Cebada................................................
Avena,.............................................
Corderos (103 5 cabezas) . . .

Palma 24 de Agosto de 1915.

9.200 kilogramos
65.000 id.
13-740 id.
27.625 id.
26.000 id.

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Cuanto se haga para puri- J 

ficar y enaltecer los organismos encar- j 
gados de la alta misión de administrar 
la justicia, habrá de redundar en bene- £ 
ficio de ésta y traducirse en respeto y ¡; 
consideración para aquéllos.

La materia de incompatibilidades de .. 
los funcionarios de las carreras judicial ' 
y fiscal, que tanto se relaciona con la : 
confianza que deben inspirar para res- : 
ponder al fin social que realizan, fué ! 
tratada por la ley Orgánica y su adi- ; 
cional cou sumo acierto dada la época i 
en que fueron dictadas; pero el andar > 
del tiempo y la experiencia han hecho t 
sentir en ese orden necesidades que 
entonces no pudieron apreciarse. Una . 
de ellas ha cristalizado en frecuentes ' 
quejas y reclamaciones que, con mayor t 
ó menor alcance, señalan ccmo de per
nicioso influjo en la justicia que los en
cargados de administrarla tengan deu
dos y parientes sirviendo cargos debi
dos al favor en las oficinas del Estado, 
de la Provincia ó del municipio adonde

fruten empleo ó colocación en las Dipu
taciones Provinciales, Ayuntamientos, 
Sociedades mercantiles, Establecimien
tos de comercio ó en las oficinas del Es
tado, en plazas extrañas á las diver
sas carreras de la Administración,

Art. 2.° En el término de treinta 
días, á contar desde la publicación del 
presente decreto en la Gaceta, los fun
cionarios que estuviesen comprendidos 
en la incompatibilidad establecida en el 
articulo anterior, elevarán al Ministe
rio de Gracia y Justicia la oportuna 
declaración,

Lu omisión en el cumplimiento de lo 
ordenado dará lugar, previa formación 
de expediente, á la declaración de nota 
desfavorable á efectos de lo prevenido 
en el artículo 4.° de! Real decreto de 30 
de Marzo último,

Art. 3.° Serán aplicables, respecto á 
las disposiciones precedentes, á los fun
cionarios de Madrid y Barcelona, las 
excepciones contenidas en los artículos 
118 y 722 caso 4,°, de la ley Orgánica 
del Poder judicial,

Dado en Palacio á diecinueve Agosto 
de mil novecientos quince.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel de Burgos y Mazo

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1844
Por la Inspección General de Sanidad 

exterior se publica en la Gaceta del 21 
actual la siguiente disposición:

«En consideración al estado sanita- 
tio en que se encuentran Alemania, 
Austria-Hungría y Rusia, varias de cu
yas provincias, respectivamente, se 
dallan invadidas por el cólera según no- 
ficias oficiales comunicadas á este Gen* 
'r°> y amela necesidad de dictar me
cidas preventivas que defiendan á 
Muestro territorio contra la invasión de

expresada pestilencia,
Esta Inspección General ha tenido 

Por conveniente disponer que los bar
bos, pasajeros y mercancías proceden- 
tés de puertos en cuyas Naciones existe 
el colera ó en adelante existiera, no se 
Admitan en ningún caso, y en tanto no 
disponga otra cosa este Centro, por las 
Inspecciones locales ó puertos habilita-

y menos aún por puertos costeros

alcanza su jurisdicción, ú ocupando 
puestos en Sociedades bancarias, Em
presas industriales ó casas de comarcio 
domiciliadas allí donde dicha jurisdic-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

jurísdiC'
ción se extiende,

Para cerrar el paso á esas reclama
ciones, conviene añadir á los preceptos 
que sobre incompatibilidades estable
cieron las leyes Orgánicas uno que ve
de á los funcionarios judiciales y fisca
les servir en puntos donde tengan pa
rientes cercanos que con ellos convivan 
colocados en las circunstancias mencio-
nadas, quitando asi todo pretexto á la 

‘ á he-maledicencia, siempre dispuesta 
rir y menoscabar los más altos

ni ribereños, sin que antes hubieren si
do admitidos á libre plática en alguna 
de nuestras estaciones sanitarias, requi
sito que deberán justificar con la docu
mentación sanitaria correspondiente al 
barco, al pasajero y á la mercancía.

Lo comunico á V. E, para su conocí- • 
miente, el del Comercio, Directores de ti 
las estaciones sanitarias de puertos, 
Médicos habilitados de las Inspecciones | 
locales y Alcaldes de los pueblos coste- * 
ros y ribereños, para su más exacto 
cumplimiento.» j y

La que se hace público en este períó- rj jo 
dico oficial para el más escrupuloso '

gios. .
Inspirado en este sentimiento 

vido de estas consideraciones, el

prestí-

y mo- 
Minis-

tro que suscribe tiene el honor de some* 3 
ter a la aprobación de V. M, el adjunto

cumplimiento de lo que en ella se orde- i 
na, esperando que no tendré necesidad 
de exigir responsabilidades á los Alcal-
des por negligencia en el cumplimiento 
de este importantísimo servicio, 

Palma 23 de Agosto de 1915.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

proyecto de Decreto, 
Madrid, 19 Agosto 1915.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Manuel de Burgos y Mazo

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia 
Justicia, y de acuerdo con Mi Conse
de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Los Jueces de primera ins-

tancia é instrucción, Magistrados y 
funcionarios del Ministerio Fiscal no 
podrán servir sus respectivos cargos en 
el territorio á que alcanza su jurisdic
ción si en el mismo tuvieren parientes 
dentro del cuarto grado de consanguini
dad y segundo de afinidad, que, sujetos 
á su cuidado ó formando familia, dis-

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y en cumplimiento de la pre
ceptuado en el artículo 62 de la Ley de 
1,° de Julio de 1911,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se aprueba el concurso 

celebrado para el arrendamiento de un 
edificio en Mahón con destino á la ins
talación, con todas sus oficinas, de la 
Delegación del Gobierno en la isla de 
Menorca, y se acepta la proposición 
presentada por D. Juan Victory Taita- 
vull, ofreciendo para dicho servicio la 
finca de su propiedad sita en aquella 
población, calle de San Fernando, nú
mero 15.

Art. 2.° Se autoriza al Gobernador 
civil de Baleares para que en represen
tación del Estado contrate, mediante 
las solemnidades de escritura pública, 
el arrendamiento del edificio menciona
do, por término de cuatro años y precio 
de 1.500 pesetas anuales, ajustándose á 
todas las demás bases y condiciones es
tablecidas en el concurso.

Art. 3.° El importe de este arrenda
miento se satisfará por mensualidades 
vencidas, con arreglo á los créditos 
consignados para esta clase deservicios 
en los respectivos presupuestos del Es
tado.

Dado en Palacio á diecinueve de 
Agosto de mil novecientos quince,

ALFONSO,
El Ministro de li Gobernación, 
José Sánchez Guerra.

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Por Real orden de este Ministerio fe

cha 10 de Marzo de 1904, se dijo á esa 
Presidencia lo que sigue:

«El señor Presidente de la Junta de 
gobierno y Patronato de Médicos titula 
res se ha dirigido á este Ministerio, por 
acuerdo de la misma, interesando se 
dicte una disposición de carácter gene
ral con el objeto de que á ios expresados 
Profesores Médicos cuando comparecen 
ante los Tribunales, se les guarden las 
consideraciones á que son acreedores 
por los servicios que prestan y por el 
respeto debido a su título profesional:

Considerando muy atendible el deseo 

de Breslau), en pueblos de los distritos 
de Konisberg, Gunbínen y Mariemwer, 
Biezemburh, Berlitz, dananuau, Lands- 
ber, Breslau, Posen, Schnei, Enuuhl, 
Nakel, Bromber Neisse, Hannover y 1 Leipzig.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las estaciones sanitarias de puertos y te
rrestres fronterizas y á los efectos de lo 

' dispuesto en el vigente Reglamento de 
i! Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años, 
i Madrid, 19 de Agosto de 1915.=El Ins- 
¡ pector general, Manuel M. Salazar.

Señores Gobernadores civiles de las pro
vincias marítimas y fronterizas te
rrestres, Comandantes Generales de 
Ceuta y Melilla y Gobernador Militar 
del Campo de Gibraltar,

Por noticias de origen oficial se infor
ma á este Centro que existe el cólera 
en las capitales rusas de Riga y Petro- 
grado,

Lo comunico á V. E. para su cono
cimiento, el del Comercio, Directores de 
las estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1915. =El Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generales 

. de Ceuta y Melilla y Gobernador mi
litar del Campo de Gibraltar.

(Gaceta 21 de Agosto)

manifestado por dicha Junta de Patro
nato, y reconocido como no puede menos 
de reconocerse, la importancia de su ¡ 
intervención en los asuntos judiciales 
á que son llamados, ilustrando á la 
Administración de justicia eficaz y de
sinteresadamente con su autorizada opi
nión y sus informes, de decisiva influen
cia en muchos casos,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á 
bien disponer recomiende V S. á las 
Autoridades judiciales y funcionarios de 
la Administración de justicia del terri
torio de esa Audiencia, que cuando los 
Médicos titulares comparezcan ante el 
Tribunal ó ante los Jueces de primera 
instancia é instrucción, se les guarden 
todas las consideraciones y respetos 
debidos a su cualidad de Peritos profe
sionales y á la importancia del servicio 
que prestan,»

Lo que de la propia Real orden se 
recueraa á V, 8, á fin de que se le dé el 
más exacto cumplimiento á lo mandado. 
Dios guarde á V. 8, muchos años, Ma
drid, 19 de Agosto de 1915,

BURGOS Y MAZO,
Señor Presidente de la Audiencia de..,

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 

ha servido disponer que las subvencio
nes y anticipos concedidos definitiva
mente para los caminos vecinales que 
se expresan en el adjunto cuadro, la 
parte de ellas destinado á obras y su 
distribución en anualidades sean las 
que se citan, quedando autorizados los 
Ayuntamientos interesados para empe
zar la construcción de los referidos ca
minos,

Lo que de Real orden comunico á 
V, I, para su conocimiento y demás 
efectos,=Dios guarde á V, I. muchos 
años.=Madnd, 9 de Agosto de 1915,

UGARTE,
Señor Director general de Obras Pú

blicas,

Pr o v in c ia  d e Ba l e a r e s
Nombre dei camino, Las Campaneras 

por el Plá del Rey al Puerto de Valide- 
mosa; subvención, 18.582*41 pesetas; 
parte de la suma de ambos que abona 
el Estado por obra hecha, 14.871*47 
pesetas; plazo de ejecución, 2 años eco
nómicos; anualidades de la parte que 
abona el Estado, año 1915, 8,000*00 
pesetas; uño 1916, 6.871*47 id,

Madrid, 9 de Agosto de 1915,—El 
Director general, Abilio Calderón,

(Gaceta 20 de Agosto)

SECCMHI PRÜVmCIAL
Núm. 1849 I DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

AÑO FORESTAL DE 1914 k 1915
Anuncio.—Tetcetas subastas de pie

dra— No habiendo tenido efecto por f»L 
1 ta de hoiiadores las primeras y segundas 
. subastas de mil metros cúbicos de piedra 

del monte «Comuna de Biniamar» y de 
cien metros cúbicos de pieda dsí monte 
«Comuna de Caimari* ambos de Selva, en 

' cumplimiento á lo dispuesto en los ártica- 
los 5.° y 9.° del Reglamento para el régi
men de esta Sección de fecha 14 de Agosto 
de 1900 y á propuesta del Ayudante de la 
provincia, he acordado que se celebren 
terceras subastas de dichos aprovecha
mientos en la Alcaldía de Selva el día 3 
de Septiembre próximo á las horas de las 
11 y 11 y 30, bajo los tipos de tasación 
respectivos de 225 y 75 pesetas, rigiendo 
para las mismas idénticas condiciones que 
para las primeras y segundas publicadas 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 7573 del 13 
de Julio último. D,cho anuncio lo ten
drán en cuenta el Alcaide y la Guardia 
civil de Salva para su cumplimiento.

Palma á 20 de Agosto de 1915.—El 
Delegado de Hacienda, José Rato.

Núm. 1840 
INSPECCION PROVINCIAL 

DE HIGIENE PECUARIA

Mes de Julio de 1915
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Por noticias de origen oficial se in

forma este Centro de que existe el có
lera en los puntos siguientes del Impe
rio alemán.

Rosemberg, Ysavennzitz (distrito de 
Oppeln), Sachsen A usen, cerca de Franc- 
furt, Ammain (distrito de Wiesbuden), 
Taquendortf (distrito de Bresiau), dos 
lazaretos y dos pueblos de la región de 
Silesia, lazaretos de Danzic, Berlín, 
Beelitz (distrito de Francfurt Vathekan 
(distrito de Oppeln), Stringan (distritos

Estado demostrativo de las enfermedades 
infeoto-contagiosas que han atacado a 
loo animales domésticos en esta provin
cia, durante el mes de la fecha,

Partido de Manacor
Santeñy.—Enfermedad Viruela, espe

cie Ovina, enfermos dal mes anterior 107, 
invasiones en el mes de la fecha 185, 
muertos ó sacrificado 40, quedan enfer
mos 252.

Campos.—Enfermedad Viruela, espe
cie Ovina, enfermos del mes anterior 36, 
invasiones en el mas de la fecha 678, 
muertos ó sacrificados 56, quedan enfer- 
moe 658.

Partido de Palma
Palma.—Enfermedad Viruela, especie 

Ovina, enfermos dal mes anterior 327, 
invaeicnes en el mes de ¡a fecha 206, 
muertos ó sacrificados 71, quedan enfer
mos 462.

Lluchmayor,—Enfermedad Viruela, es
pecia Ovina, enfermos del mss anterior 5, 
invasiones en el mes de la fecha 29, cura
dos 5, muertos ó sacrificados 4, quedan 

-enfermos 25.
Partido de Manacor

Manacor.—Enfermedad Mal rojo, espe
cie Porcina, invasiones en el mes de la 

¡ fecha 31, curados 3, muertos ó saorifica- 
1 dos 28,

Petra,—Enfermedad Mal rojo, especie 
■ Porcina, enfermos del mes anterior 27, in- 
‘ visioned en el mes de la fecha 5, curados 
; 2, muertos ó sacrificados 5, quedan en
' fermos 25,

Partido de Inca 
i Santa Margarita.—Enfermedad Mal ro» 
i jo, especie Porcina, enfermos del mes 
’ anterior 14, invasiones en el mes de la 
! fecha 20, curados 10, muertos ó sacrifi- 
: oados 9, quedan enfermos 15.

Idem.—Enfermedad Cólera porcino, 
especie Porcina, invasiones en el mes de 
la facha 8, curados 1, muertos ó sacrifica
dos 6, quedan enfermos 1.

Alaró.—Enfermedad Cólera porcino, 
especie Porcina, invasiones en el mes de 
la fecha 9, muertos ó sacrificados 5, que
dan enfermos 4.

Partido de Palma
Puigpuñeni.—Enfermedad Cólera por

cino, especie Porcina, invasiones en el 
mes de ¡a fecha 45, muertos ó sacrificados 
25, quedan enfermos 20,

Partido de Inca
Santa Margarita,—Enfermedad Sarna, 

especie Caprina, invasionesen el mes de 
la fecha 4, quedan enfermos 4.

Idem. -Enfermedad Tabsrculosis, es
pecie Ovina, invasiones en el mes de la 
fecha 1, muertos ó sacrificados 1.

Palma 31 de Julio de 1915.—El Ins
pector provincial de Higiene pecuaria, 
Antonio Bosch,

Núm. 1856 
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche. — Habiendo acudido á esta 
Alouioia D. Jorge Aguüó en nombre de 

: la Compañía Mallorquína de Electricidad 
en eúphca de permiso para instalar una 

; maquina a vapor de 600 caballo da fuerza 
en la fabnoa de la Compañía lindante con 
la calle letra B (Can Perantoni) del plano 
del Ensanche, destinado á suministrar co- 

, mente a loe tranvías eléctricos interurba- 
dos de esta Capital, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el articulo 392 de las 
Ordenanzas Municipalse vigentes, se 
anuncia al público que el expediente se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta Ciudad, á efectos 
de reclamación por espacio de quince días 
contaderos desde la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Palma 19 de Agosto de 1915.—El Al
calde, Jaime Suau.

Núm. 1836
AUDIENCIA TERRITORIAL 

d e pa l ma
Liste de las personas que han solicitado 

los cargos de Jaez Municipal y Suplentes 
de los pueblos que a continuación se ex
presan a los cuaies afecta ia próxima re
novación, que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia á fin de que en 
los quince días subsiguientes al anuncio 
puedan presentarse en la Secretaria de 
gobierno ae esta Audiencia observaciones 
ó reclamaciones con documentos compro
bantes.

Pa r t id o  d e Ib iz a
Santa Eulalia

D, Lucas Prate Costa 
Pedro Ferrer Maií 
Antonio Serra Ramón

San José 
¡ D, José Torres Colomar 

Francisco Eecnnslías Serra 
Juan Serra Torres 
Antonio Ribas Ju n 
Francisco Mari Sala

San Juan Bautista
D. Joan To?ree Jusn (Cütoy) 

Antonio Msrí Ferrer (Tizurit) 
Juan Roig Mari

Pa r t id o  d e In c a
Llubi

D. R&f^el Perelló Llompett 
Francisco Florit Oiiver 
Miguel Gelabert Mulet 
Arnaldo Serra Perelló 
Juan Alomar Munar 
Jaime F^rrá Pojo!
Sebastián Perelló Oiiver

Santa Margarita
D. Joaquin García Fusier 

Sebastián Match Estelrich
Maria

D. Rafael Perelló Nadal 
Martin Pastor Monjo

Muro
D. Juan Ramis Miguel 

Juan Oiiver Oiiver 
Bernardo Sabater Sabater 
Juan Sabater Cardó 
Juan Marimón Mas 
Jaime Campamar Canió

Pollensa
D, Ssbastián Ferrer Puigserver 

Mateo Lichera Oiadera 
Gabriel Surada Cerdá

La Puebla
D. Gabriel Comas Sooias 

Refael Torres Oledera
Sansellas

D. Bernardo Roca Geiabert 
Antonio Verd Salvé 
Juan Llabrés Campaner

Selva
D. Jaime Solivellas Vidal 

Bartolomé Rtus Fontenei
Pa r t id o  d e Ma h o n

Mercadal 
D. José Carretero Morera

Villacarlos
D. José Vila Preto

Pa r t id o  d e Ma n a c o b
San Lorenzo

D, Gabriel Sancho Servera 
Bartolomé Umbert Cablero 
Salvador Garrió Galmés 
José Noguer Estarás

Santañy
D. Lorenzo Bonei Ciar 

Miguel Ciar Vidal
Son Servera

D, Sebastián M^sanet G li
Villa franca

D, Guillermo Gaimea Sastre
Pa r t id o  d e Pa l ma

Fornalutx
D. Bartolomé Mayoi Amona 

José Colom Aiber4 
JiSé Aibertí Arbona 
Pedro Amonio A¡bertí Escalas

Lonja.—Capital
D, Juan Gínara Ferrer 

Juan Lorenzo Ay mar Arcos
Lluchmayor

D, Antonio Tomas Con 
Damían Contesil Calafai

Santa Eugenia 
D. Pedro José Barrera Bibiloni

Miguel Roca Biblloui
Santa Maria

D, Jorge Cañehas Canut 
Juan Vives Mestres
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Soller
D, Baltasar Marqués Oiiver 

José Moreii Mayol
Palma 17 de Agosto de 1915,—El 81’ 

cretario de gobierno, Jaime Serrad 
V.° B,®—El Presidente acoidental, Div^'

Núm. 1841
Don Luis Rosselló y Sen dra Aboga^0' 

Juez municipal del distrido de la 
tedral de es a ciudad, encargado ad*' 
dentalmente del despacho de la Judie*' 
inra de primera instancia del pro^ 
distrito, por hallarse en uso de licen^ 
el propietario.
Eu los autos juicio declarativo de m** 

yor ouamia que penden ante tele Jozg1' 
do y Becretada del que refrenda, proM

M.C.D. 2022



Fr'nc^ea R^!* Gwn y i oaVe ■’e Lun*, c®^’» de herederos devirios p^r D.a
Bsanasa? contra al Ministerio Fsjai y 
otros, ha ssesido la sentencia cayo enea* 
bezemiento y parte dispositiva es como

I

SI'
I.-* 
vü1

ido^ 
c»; 

IC^' 
ÍCA'

mi' 
tgi' 
oaO'

Bigus;
<S8ntanoiz.=En te ciudad de Palma de 

Mallorca á caat?o Agosto de url nove
cientos qa¡noe.=VÍ8tos por el Sr. D. An
tonio Noú -z de Castro y 8a cado, Juez de 
primeza instancia del distri-o ds la Cate
dral de esta ciudad, los presentes autos 
ioicío declarativo de mayor cuantía pro
movidos por D.“ Francisca Rosa Garaa y 
Bcnnasar, viada, propietaria, mayor de 
edad y vecina de ía villa de Selva, repre
sentada por el Procurador D. Pedro Fa- 
rrer y defendida por el Letrado D. Anto
nio Sbert, contra el Ministerio FiBcai, y 
D, Joan Llab>és, D. Antonio Sampol y 
Sampol, D. Juan Garau y Toas, D. An
tonio Garau y Garau, D. Juan Mono y 
Pone, D. Antonio Garau y Tous, los que , 
faeron inietesados ea te tastameat&^ia de 
D. Jaime Gaíaa Garau; D. Martín Garaa 
y Toas, los he’mzDOB Juan y Lacas Vi- 
cens, D. Juan Gtrsn y hermanos, Don 
Miguel Gario y Toas, D. Lorenzo Morro 
y Palca, D. Antonio Rtmfe y Morey y 
D. José Rotger alias Giideró ds Salva, de 
Ignorado paradero y contra sus herederos 
á enoasofes dsEConocidos si hubiesen fa
llecido; sobre CMDoelaoión de g avámenes.

, ,-xFailo: Que debo declarar y de
claro prescritos los gravámanee qua pesan 
sobw tes siguientes finc&s propias de do
ña Francisca Rosa Garaa y Bannasar: A 
—Ua predio llamado Son Mantener, en 
al lagar da Moscari, qa i linda por Este 
con el predio Son Ferrer y tierias dt Ma
llas Togores y herederos de Antonio So
barate, por Noria con loa predios Son Ma- 
viet y Can Pipa, por Casia con este últi
mo predio y camino de Moscari á Binisa- 
lem, tierra da Antonio G ¡ &u llamada 
también Son Muntaner y otra de herede
ros de Salvador Sodas y por el Sur con 
la de D. Lorenzo Ferrer y herederos de 
Nadal Bosquete; B—Una tierra llamada 
Uimbiea Son Mantener en el píopio mg&i 
de Moscari, de cabida de ana cuarterada 
y doce deetres ó sean setenta y iras á^eas 
duz y e^ie centiárea-1, ¿indanla por el Li
te y Norte con el predio ánies descrito, 
por el Oeste con camino y por «1 Sor con 
tierra de hezzdesoa de Joan Sooiae; C - 
Otra tierra ¡temada Paig d‘ea Gordiola, 
de ochoctentas seis áreas noventa y ana 
OiQliareas de cabida, qaa linda por Este 
con Son Riera, por Oíate con tierras de 
Magdalena Ltebiés y de herederos de 
Juana Ana Vailor), por Noria con la de 
heA-ederoB de Jorge Solívellas y otr^a y po? 
Sor con ia de los sucesores de D.a Fran
cisca Ooil, ios de D.a Francisca Matea y 
la d • dicha Ltebiés y otros; D—Otra tie
rra llamada La Roleta, de cabida de cien
to noventa y nn áreas, doce cenriáreas, 
lindante por Este con el predio Can P.pa 
de herederos de Jaime Morro, ai Oeste y 
8q ? con Sou Andrea da sucesores de An
ionio Mono y al Norte oon tierra de don 
Antonio Massanet; E—Una fierra 
higueral y almendros llamada Ei Pujol, de 
cabida de tr«s cnarteradas, veiate y siete 
deatres, ó eean doscientas cincuenta y ires 
áreas, cuarenta centiáreas, lindante por 
Norte con camino de Moscari, por Oeste 
con tierra de Antonio Amengua!, por Sur 
con la de Pedro Francisco Matea y por 
Este con camino de Son Pxacae; F Otra 
tierra cultivo y otros árbolee con casa 
ñamada La Tautera, de cabida da mil se- 
aenta y cinco áreas, cuarenta y siete csu- 
tiáreas, lindante al Este con síeTras de 
D. Auionio Sastra y de Antonio Ramis, 
M OdSie con tes de Bartolomé Feiragat y 
otros, al Norte con las de Atnaldo baatre 
y Magdalena Roíger y al Sur con ia de 
Antonio Jaame; G—Oirá tierra remanen
te de la finCK llamada C ós d‘en Vaqua.a, 
do cab.da de ciento treinta y un áreas, 
cuarenta y una cenliáreas, lindante al 
^orte con ib. calle de la Alegría, por bar 
Cou cada y corral ae herederos de Gatali- 
ba Ro?ge<, por Este con casas ediboAvas 
sobre loa sonsfle de la tinca llamada Luu 
Gegas y con camino Qae 88 proLc8a°tea 
de ir  caíle de ios Angeles y del Rmoon y 
por Oeste cou caaa y huerto j 
Can Vaqueta segregado de te íntegra en
ea propia de D.a María Vallo» y Garau, 
úorrai de herederos de Lorenzo Vailori,

Antonio Saetas y oíros; cayos gravámenes 
preacdtos son: Sobre la finca descrita con 
la letra A: I. Una hipoteca que sobre la 
parte indivisa que de ella correspondía á 
D. Gabriel Garau y Toas constituyó éste, 
en escritura de veinte y cuatro de Di
ciembre da mil ochoc: -utos setenta y ano 
sata el No trio D. Jaime Rotger en segu
ridad de quinientas pesetas para respon
der de los perjuicios que pudieran resal
tar en si luíasdlcio de recobrar interpaes 
to en el Juzgado dn primera instancia de 
loca contra Jasa L'abréa alias Borino, 
vecino ds Selva, á cuya escritura concu
rrió D. Juan Toas y Cabot, posponiendo 
une hipoteca que sobre la misma finca 
tenia, inscrita con fecha dos de Enero de 
mil ochocientos setensa y dos bajo lu ins
cripción tercera de la finca número sete 
cientos cincuenta y siete al folio sesenta 
y ocho del tomo docíentos cuarenta y dos 
del archivo y diez y seis de Salve; II, Otra 
hipoteca que sobre ¡a misma paree indivi
sa que correspondía ai nombrado D. Ge- 
btiel Ga^aa y Toas constituyó édt«i me
díante oirá escritura de ia misma fecha y 
rnte el mismo Notario de la anterior, y ó 
la cual concurrió también D. Juan Tone 
y Cabot, en garantía da otras qui
nientas pesetas para responder de los 
perjuicios que pudieran resultar en el 
íuierdicio de recobrar que interpuso 
en el Juzgado de Inca contra Antonio 
Sampol y Sampol; cuya hipoteca quedó ■ 
inscrita con el numero cuatro al folio 
sesenta y ocho vuelto del citado tomo, 
con fech» doe dv Enero de mil ochocientos 
Bfctania y dos; III. Gira hipoteca consti- ■ 
Éaída por el propio D, Gabriel Garau y 
Tous sobre la misma parte indivisa que 
da la fino» le correspondía, mediante es
critura de la misma fecha que las anterio
res, autorizada iambiéo por el cilaio no
tario, igaaimaate en concurrencia de don 
Juan Tous y Oabot, para garantizar otras 
quinientas pésalas para responder de los 
perjuicios á que diere lugar otro inter
dicto qaa interpuso contra D. Juan Garau 
y Toas, hipoteca que faé inscrita en la 
misma fecha qua las ya relacionadas, bajo 
ia inscripción quinta al folio sesenta y 
nueve vuelto dal diado tomo; IV. Otra 
hipoteca sobre la mera propiedad de la 
finca, constituida por el propio D. Ga
briel Garau y Toas, por mil pesetas, para 
responder de los perjuicios que pudieran 
resultar de ia restitución qae da dicha 
finca redamó en demanda de interdicto 
de recobrar interpuesta ante el repetido 
Juzgado de Inca contra sa iío D, Antonio 
Garau y Gatea, ooneataida mediante es
critora de vtinte y síeta de Febrero de mil 
ochocientos sedeata y tres ante el nom
brado Notario Roiger, concurriendo tam
bién D. Juan Toas para pospcnoi sa hi
poteca, y quedó inscrita en primero da 
Marzo siguiente, bt jo ¿a inscripción sexta 
ai folio setenta dal propio tomo; V, Un 
arrendamiento contratado por el mismo 
D. Gabriel Garaa y Toas, sin perjuicio 
de la legítima que pudiese corresponder á 
D. Antonio Garaa y Garaa, con Juan 
Mo mo  y Pone vecino del inga: de Moscari, 
snfeaganeo de Selva, por seis años rústi
cos, fértiles ó esléiiles, á contar desde el 
veinte y cuaSm Jataio de mil ochocientos 
setenta y cinco, por la venta anual, en 
cuanio á esta finca da deiscienias sesánta 
y seis pesetas treinta y sais céntimos que 
confesó el arrendador habe< recibido por 
adelantado, oayo arreadamíauro faé cons- 
liíuido en escritura de veinte y siete de 
Octub.e de mil ochocientos satania y 
cuatro, ante al mismo Notario Rotger y 
qaadó inscrito en la inscripción novena 
de la finca, al fono doscientos diez del 
tomo tresclenios cuarenta y nueve del
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archivo, vétete y cinco de Selva, finca cuyo embargo se tomó anotaemu ^«vou- 
númtio .etaoienlos cinonenia y eisie da- Miv. oon lacha diez y ooho Mayo de mu

ochocientos eeteme y seis en virtud de 
insndamtento expedido por el Juzgado de 
primera insiancia de Inca, motivando la 
anotación letra O, ai fólio ciento sesenta y

z-i» ceauarM.; faé emb.rí.d. .1 piapía dos va.lto del lomo

pilcado, con fecha trece de Mayo de mil 
ochocientos setenta y ocho; VI, Una por
ción de esta tinca de cabida de dos caat- 
teradas ó sean ciento cuarenta y dos áreas, 

v Toua para responder sobre ¡a tinca deecrita bajo la letra E, 
y LU» prohibición de enagenar ^cordada

io b amos seguidos en te canea criminal seguida en et Juzga
, do da primera instancia da Inca contra 
í D. Gabriel G^rau y otros acore cohecho

D. Gabriel G nan
da mü ciento ochenta y seis pesetas irelu- 
ca y tres céntimos en
en el repetido Juzgado da loca á instancia 
de D. Amonio Garau hermano del D. Ga- 
hdel sobse pago de dosoieaíoe daros, y eile e®bM,o .7.r.oV.=oi.^ | HOIÓ» l«« c, de .e.. fia., q». U.v» en ho, ..«ni.n del S,. Hernand,.

m°nte con fecha veinte y cuatro de Mayo 
de mil ochocientos setenta y ocho con la 
anotación letra A del Indicado número, a: 
folio doscientos once del tomo últimamen
te citado; Sobre la finca descrita con la 
letra B: I. Una hipoteca constituida por 
D. Gabriel Garaa y Tone para responder 
hasta doscientos escudos de las resultas 
de! cargo de adminhtiadox’ da la testa
mentaria de D. Jaime Garau y Garau en 
virtud da escritura otorgada en diez de 
Abril de mil ochocientos sesenta y nueve 
ante el Not trio D. Jaime Rotger, según 
resulta de la inscripción décima quinta, 
obrante al folio nueve del tomo noveno 
del Registro de hipotecas por órd^n de 
fechas, practicada en catorce de Mayo de! 
mismo año; II. Una hipcteoa también 
impuesta por D, Gabriel Giran en garan
tía de quinientas pesetas para responder 
de los perjuicios que pudiesen resultar de 
la demanda de io»erdioto de recobrar in
terpuesta «ntc el Juzgado de Inca contra 
D, Ma^tia Giran y Toua y los hermanos 
Juan y Lucís Vioans, sobre despojo del 
predio Sou Nebot, constituida en escritu
ra de quince de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno ante el Notario don 
Jaime Rotger, concurriendo ú ella D. Juan 
Tona p»ra anteponerla á la suya sobre la 
misma finca, y quedó inscrita bajo la ins
cripción cuarta del citado número qui
nientos treinta y uno al folio doscientos 
veinte y nueve vuelto del tomo ciento 
cincuenta y ocho del archivo y once de 
Salva; III. Un embargo decretado en los 
autos seguidos ante el Juzgado de primera 
instancia de Inca por D. Juan Garau y 
hermanos, contra D. Gabriel Garau sobre 
cumplimiento de un laudo, por la cantidad 
de treinta mil quinientas treinta y cuatro 
pesetas treinta y dos céntimos y por los 
intereses á ¡razón del seis por ciento anual 
devengados por las trece mil doscientas 
ochenta y siete pesetas catorce céntimos y 
por ¡as cinco mil ciento diez y siete pese
tas cincaama y dos céntimos que corres
pondían á los actores por au parte de he
rencia materna desde la muerte del padre

í común D. Jaime Garaa y Geraa y por las 
1 costas, cayo embargo motivó la anotación 
u preventiva que se tomó en veinte y seis 
r de Marzo da mil ochocientos setenta y

dos, marcado con te letra A al folio dos- _ , .
ciamos treinta del mismo tomo, ciento ' da que sean cancelados dichos graváme- 
clucuenta y ocho del archivo y once da j nes en el Registro de la propiedad del 
Selva; IV. El arrendamiento relacionado j partido de Inca en que radican las desori- 

" " ’ 1 i tas fincas; notifíqaese esta sentsneta en la
■' forma qae determina el astícalo setecien- 
, tos sesenta y naave de la ley de Enjuicia- 
u miento civil por medio de edictos en loe 

. que se insertará e! encabezamiento y parte 
• dispositiva que se publicarán en el Bo l e - 
y t in  Of ic ia l  de la provincia. Asi por esta 

mi sentencia la pronuncio, mando y fir- 
í mo.—Antonio N. de Caeiro*.

I
Y á fin de que tenga efecto la publica
ción acordada en la eentencia referida en 
el Bo l b t in  Of ic ia l  de la provincia, ee

con referencia á la finca marcada con la 
letra A en el párrafo número V, que fué 
inscrita motivando en la presente ñaca la 
ineoripción sexta del mismo quinientos 
treinta y uno duplicado, con fecha trece 
Mayo de mil ochocientos setenta y ocho; 
Sobre la finca descrita con ia letra G: I. 
Una prohibición de enagenar y gravar esta 
finca en perjuicio de una causa criminal se
guida por el Juzgado de Inca contra el re
petido D. Gabriel Garau y Tous y otros so
bre cohecho y falsificación de documentos, 
que causó ia anotación prereutiva letra B. 
con facha veinte y dos de Mayo de mil ocho- 
ciemos setenta y cuatro, al folio sesenta 
y sais del tomo doscientos cincuenta y siete 
del archivo diez y siete de Selva; sobre la 
ñuca descrita bajo la letra D: I. La miema 
prohibición de gravar y eungenar esta fin
ca en perjuicio de ia causa criminal por 
cohecho y falsificación de documentos rs- 
¡Melonada en el apartado anterior con refe
rencia á la finca descrita bajo ia letra C, 
cuya prohibición motivó la anotación pre
ventiva letra B, de ia finca número ocho
cientos dos del Registro, a! fólio ciento 
sesanta y dos djl tomo trescientos veinte 
y uno; II. Ua embargo decretado contra 
el propio D. Gabriel Garau y Tous para 
pago de quinientas pesetas y costas que 
le reclamaba su harmano D. Miguel de 
cayo embargo se tomó anotación preven-

. antes, hoy de D, José Hernández, y ai
y falsificación de documentos, según eno- [ dorso con propiedad, antee de D, GaOfiel

el Registro e! número ochocientos y obre 
al folio cincuenta y cuatro vuelto del tomo 
doscientos cincuenta y siete del archivo 
diez y siete de Selva, practicada en veinte 
y dos de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro; sobre la porción de la finca des
crita bajo la letra F, llamada La Tanlera, 
cuya porción ee de dos cnarteradas: I. Una 
hipoteca constituida por D. Juan Toas y 
Oabot en seguridad de una hipoteca de 
caairo mil reales ó sean mil pesetas para 
las resaltas del interdicto de recobrar que 
siguió en e! Juzgado de primera instancia 
del partido de laca, contra Lorenzo Morro 
Palou, cuya hipoteca faé constituida por 
escritura otorgada en trece de Junio de 
mi! ochocientos sesenta y cinco ante el 
Escribano D. Jaime Rotger, según asi 
resalta de la inscripción hipotecaria núme
ro seiscientos cincuenta y tres, al folio 
doscientos seis vuelto dal tomo tercero del 
Registro de hipotecas por órden de fechas, 
practicada en primero de Diciembre del 
mismo año; II. Otra hipoteca constituida 
por D. Juan Toas y Oabot, en seguridad 
de otra fianza en cantidad de cuatrocien
tos escudos, mandada prestar en Interdicto 
de recobrar pendiente ante el Juzgado 
de Inca contra Antonio Ramis (a) Morey, 
que lleva la fecha de treinta de Marzo de 
rail ochocientos sesenta y seis, y fué orea
da en escritura que autorizó el Notario 
D. Jaime Rotger, é inscrita en once de 
Abril del propio año, inscripción hipote
caria número cincuenta y uno al folio 
cincuenta y tres vuelto del tomo cuarto 
por órden de fechas; Y sobre la finca des
crita bajo la letra G; I. La casa número 
once de la calle de la Luz de la villa de 
Selva que pasó á formar parte de ia inte
gra finca, si halla gravada con una hipo
teca constituida por D. Juan Tous y Ga- 
bot en garantía de ciento cincuenta escu
dos para estar á las resaltas del interdicto 
de recobrar que interpuso en el Juzgado 
de primera instancia de Inca Escríbanla 
de D. Bartolomé Verd, creada en escritu
ra de veinte y uno de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve ante el nottzio don 
Gaspar Riulord inscrita al folio siendo 
ochenta y siete vuelto del tomo noveno de 
hipotecas por órden de fechas é nsorita 
en nueve do Julio del mismo afio; y ade
más de ia prescripción declarada, se man-

extiende el presente que firmo en PalmaVI piVUWMI^ JL R

de Mallorca á diez y seis Agosto mil 
vecientoa quince.—Luía Rosaelló.— 

no-
—Ante

mi, Juan Bestard.

Núm, 1858
Don Cárlos Acquaroni Fernandez, Juca 

de primera instancia del partido de 
Mah6n,
En virtud del presente edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en reso- 
lucíón de esta fecha dictada á solicitud 
del Procurador D. Miguel Alejandre á 
nombre de D. José Roca Quintana, Pres
bítero, vecino de Cindadela, en los autoe 
juicio ejecutivo, ahora procedimiento de 
apremio, que ee sigue ante este Juzgado 
y Secretaría única, contra D, José Her
nández Ferrer, ausente eu ignorado 
paradero, se saca á púDÜca subasta por 
término de veinte días, precio de sais mil 
pesetas y con las condiciones que se dirém, 
ia casa número siete manzana 27 de 1» 
Plaza de la Libertad de la Omdad de Ciu- 
dadela, que ocupa un solar ó árep. de seis 
metros, diez centímetros de latitud por 
doce metros setenta centímetros da iongí- 
íud, lindante por 1» derecha entrando con 
otra de D. Rafael Pone, á la izquierda la 
de loa herederos de D, Gabriel Gracias
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i
y la caüe de la Palma, embargada en los 
referidos autos y justipreciada por el Ar- . 
quiteoio D, Fíaucisco FemeDias Fábie* 
gues en la indicada cantidad de seis mil 
pesetas, quedando señalado para que ten- ¡ 
ga lugar el remate el día veinte de Sep
tiembre próximo y hora de las once, en la ■ 
Sala-audiencia de este Juzgado,

Condiciones de la subasta
1,» P^ra tomar parte en la subasta, ¡ 

deberán los liciíadores consignar previa- I 
mente en la mesa del Juzgado ó en el Es- 
tableoimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al diez | 
por cíenlo efectivo del valor de la finca, : 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Se devolve- ‘ 
lán dichas consignaciones á sus rsspectí- 
vos dueños acto continuo del remate ex- i 
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de la obligación 
y en en caso como parte del precio del 
remate,

a,6 tio se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceree partes del avaluó i 
las cuales podrán hacerse á calidad de • 
ceder el remate á un tercero, podiendo el ■ 
ejecutante tomar parte en la subasta sin ' 
necesidad de consignar dicho depósito.

3.a Los títulos de propiedad de la des- i 
crita finca, consistentes, en una certifica- ¿ 
ción librada por el Sr. Registrador de la i 
Propiedad de este partido, estarán de ma- I 
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado i 
para qúe puedan examinarlos los que ’ 
quieran tomar parte en la subasta, previ- I 
niéndose á los licitadores que deberán con
formarse con ellas y que no tendán dere
cho á ex'gir ningunos otros. Después de 
remate no se admitirán al rematante nin
guna reclamación por insuficencia ó defec
to de los títulos.

4,a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta y remate y demás que 
se ovacionen con la oioígación de la es
critura de traspaso, asi como el pago del 
impuesto correspondiente á la Hacienda 
por ¡a transmisión.

Dado en Mahón á diez y siete de Agos
to de mil novecientos quines.—Gários 
Acquaroní,—Ante mi, Ramóm Menee,

Núm. 1829
D. Miguel Ferter Ve^t abogado. Secre

tario del Juzgado Municipal de la oiUa 
de Lliuchmayor, parado judicial de • 
Palma, provincia de las Baleares.
Certifico: Que en el expediente que se 

dirá recayó sentencia en segunda instan
cia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente:—Sentencia, 
—En la ciudad de Palma.—Mallorca, á i 
dos Agosto de mil novecientos quince.= 
Visto por D. Antonio Nuñez de Castro 
y Salcedo, Juez de primera Instancia del [ 
distrito de la Catedral de esta ciudad al 
juicio verbal seguido ante el Juzgado Mu
nicipal de Lluchmayor por Joaquina Lladó 
y Amengua!, sin profesión, casada con 
Juan Amengua! Fuilana de sesenta y seis 
años de edad y vecina de dicha villa de 
Lluchmayor, contra ios herederos desco
nocidos de Sebastián Peiegrí Noguera y 
D, Julián Catañy Salvé, de cincuenta j 
seis años de edad, soltero, contador y 
vecino de la propia villa, sin haber com
parecido á formar parte en dicho juicio 
los indicados herederos desconocidos de 
Sebastián Pelegri, por lo que se siguió 
aquel en su rebeldía, sobre oiorgación por 1 
estos herederos, gratuitamente á favor de 
la Lladó, de alexia escritura de cesión y 
que el Catañy desaloje una finca; cuyo 
juicio ha venido en giado de apelación ’ 
interpuesta por la Joaquina Lladó, de la 
sentencia dictada por el Tribunal munici
pal de la referida villa de Lluchmayor en 
cinco Julio último.=Fajio: que debo re
vocar y revoco en todas sus partes la sen
tencia recurrida; y en en lagar se ordena 
que por el Juez municipal de Lluchmayor 
se otorgue en nombre da ios herederos de 
Sebastián Pelegíi esciitara de oficio ante 
notario en ¡a forma solicitada en la de- ; 
manda, y verificado que sea confiérasele i 
posesión pon el Juzgado a Joaquina Lladó ! 
de ia casa objeto del juicio, ordenando á 
Junán Oalafly que hago aniega de la llave ' 
de ia casa á ia Joaquina; imponiendo al | 
Julián Catañy la mitad de las costas can- í

sedas en ambas íueiendaa y declarando 
de oficio la otra mitad por ser desconocí- 

¡ dos ios hárederos de Sabas -Ján Pelegri; y 
| absolviendo de Jas impuestas á la Joaqui

na Lladó. Asi por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, la pronuncio, man
do y firmo en la fecha expresada =Anto- 
nio N, de Castro.=L8ida y publicada faé 
la anterior sentencia por el Sr, Jutz que 
la suscribe en la Audiencia pública del 
die de su fecha: doy fé.=Juan Bestard.

Y para que conste donde convenga ex« i 
pido la presente certificación para su pu- 
biicacióa en el Bo l e t ín  Of io ia l  de esta 
provincia para que sirva de notifica
ción en forma á los herederos desconocí- 

■ dor de Sebastián Pelegri ia que firmo con 
el visto bueno del Sr. Juez municipal y 

■ sello con el del Juzgado en Lluchmayor 
i á diez y nueve de Agosto de mil nove
. cientos quince.—Miguel Vaquer, Secreta- 
j rio.—V.° B.°—El Juez Municipal, Pedro 
| I. Aulet,

Núm. 1837 
CREDITO BALEAR 

. Habiendo sufrido extravio el talón de ‘ 
| un depósito en custodia que contituyó en 

esta sociedad D.a Amparo Surada día 9 
I de Abril de 1910, llevando dicho talón el 
; n.° 1578, y consistiendo el depósito en 
I nueve obligaciones Salineras de la serie 

C. señaladas con los números 733, 895, 
1196, 4347 á 4350, 4359 y 4970, de ios 

a cuales se ha retirado la obligación n.° 895; 
¡ se previene que, transcurridos quince días 

desde ia publicación de este anuncio sin 
presentársenos dicho talón sin alegarse 
derechos sobre el mismo, se accederá á la 
solicitud de ia interesada, que reclama 
duplicado del talón correspondiente y la 
nulidad del extraviado.

Palma 17 de Agosto de 1915.—Por el 1 
Crédito Balear.—Ei Delegado de la J- de ;

• G.— F. Bianes,

Núm. 1842 
BANCO DE FELANITX

Habiendo solicitado D. Antonio Valeas * 
y Tugares y D.a Catalina Monserrat y Fe- 

■ rrer que se les expida un duplicado del 
talón de Depósito constituido en esta So
ciedad á su nombre solidaríameníe, el dia 
3 de Octubre de 1914 bajo el n.° 20724 • 
por la cantidad de cien pesetas, por ha- 1 
bérseles extraviado: se hace público para 
que si alguien se oree con derecho á di
cho Depósito, sa sirva avisado a estüs oñ- i 
ciñas dentro el plazo de 15 dias á contar 
desde la fecha de este anuncio, pues 
transedrrido este plazo, no se admitirá : 
reclamación alguna y se expedirá el nue- i 
vo documento que se solicita.

! Felamlx 21 Agosto de 1915,—Por el ¡ 
Banco de Felanitx,—El Gerente, Miguel ' 
Massutl.

— 
Núm. 1853 

SALINERA ESPAÑOLA
Por acuerdo de ia Junta de Gobierno se 

convoca a la Junta General para celebrar 
sesión extraordinaria y ordinaria el dia - 
quince de Septiembre próximo á las cua • 

■ tro de la tarde la primera y seguidamen- 
' te la segunda, en el local que ocupan las ; 

oficinas de dicha Sociedad en esta capital, ¡ 
■ caile de Palacio número 49.

En ia sesión extraordinaria se someterá • 
la deliberación y resolución de la Junta ■ 
General la reforma de los Eatatutos de la 
Sociedad propuesta por la Junta de Go- i 
bienio, para que acuerde sobre el particu- ! 
lar y demas consiguiente lo que estime 
oportuno; quedando de manifiesto dicho 
proyecio de reforma en ia Secretaria para 
que puedan enterarse los Sres. accionis 
tas.

El depósito de las acciones para asistir 
á las sesiones referidas, deberá quedar 
realizado en la Caja de ia Saciedad ó en 
las del Ciédito Balear ó del Fomento 
Agrícola de Mallorca, antes del dia cator
ce del expresado mes de Septiembre.

Caso de no reunirse numero euficíente 
para que pueda celebrarse la sesión ex
traordinaria, tendrá lugar solamente ia 
ordinaria, el día y hora expresados.

Palma 19 de Agosto do 1915,—El Pre
Bidente, M. Salas.—P. A. de ia J. de G.— 
El Secretarlo, José Vaqner,

Núm. 912 .
Depositaría de fondos municipales de Llubí

0UEN1A del primer trimestre del afto 1915 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja  Peaeta»

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 382'15
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . 1653'01

Cargo................................ ..... , . . . 2035'16
Data por pagos verificados en igual trimestre . , , ................................ »

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que signe . . , , . , . 2035'16

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeiony

Propios. ...............................................
Montea...............................................
Impuestos
Beneficencia..........................................
Instrucción pública...........................
Corrección pública................................
Ex tí a ordinarios. ,  ......................
Resultas..........................  , . . ,
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros ........................... ..... , .

>
» 
a
»
»
»

882'15

i

a

653'01 
a
8 
a
a 
a

1000'00 
>

8

653'01 
a
a 
a
8

382'16 
1000'00

8

Cargo pesetas, . , 382*15 1653'01 2035'16

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . , .
Policía de Seguridad ...........................
Policía urbana y rural. , , . . .
Instrucción pública. 
Beneficencia
Obras públicas.....................................
Corrección pública.......
Montes, ...............................  . . ,
Cargas  
Obras de nueva construcción, , . . 
Imprevistos ................................
Resultas , .....................................

» 
i 
> 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
a 
a

» 
•
8 
> 
a
8 
a 
a

a 
a 
a

a 
» 
a 
a 
a 
8 
» 
a 
8
8 
»
8

Data pesetas. . . > 8

La precedente cuenta está conforme con i o que resalta de loe libros de 
Eo Llubí á31 de Marzo de 1915.—El Depositario, Juan Arrom.—

la Depoeiterii.
Conlorme.—El

Secretario-Contador, Juan Jaume.—V.° B.0—El Alcalde, Guillermo Fe.íu,

E

(

Núm. 914

Depositaría de fondos municipales de Algaida
CUENTA del primer trimestre del año 1915 que rinde el Depositario, 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pe»eu«
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................... ..... . 1160*92
Ingresos en ai trimestre de esta cuenta....................................................... 2235'30

Cargo.......................................................... 3396'22
Data por pagos verificados en Igual trimestre. •

SEGUNDA PARTE. —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................................... 3396'22

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciona

Propios, । .
Montes, .
Impuestos.........................  . . . .
Beneficencia...........................................
Instrucción pública, 
Corrección pública................................
Extraordinarios..................... ..... . .
Resultas.......................... ..... , . .
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros........................................ .....

8
8
8
8
8
>
8

1160'92 
»
8

»

2207'15
8
»

28'15

8
8

8
8

2207*16
8

28'16 
1160'92

i
»

Cargo pesetas. . , , 1160'92 2235'30 3396^.

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento. . . . . 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural. , . . . . 
Instrucción pública...............................  
Beneficencia.......................................... 
Obras públicas . . ...........................  
Corrección pública................................ 
Montes,....................................  . .
Cargas.....................................................
Obras de nueva construcción, . . .
Imprevistos .........
Resultas . . . , ...........................

Data pesetas. . .

» 
»
8 
» 
»
8 
8
8 
» 
»
8 
8
8

8 
8 
» 
»
8 
8
8 
» 
>
8 
8
»
»

8
8 
» 
»
8
8
8
8 
» 
»
8

La precedente cuenta está conforme con io que resulta de ios libros de 
En Algaida á 14 Abril de 1915,—El Depositario, Guillermo Vanrell,- 

E1 Secretario-Contador, Rafael Martorell.—V,® B.°—El Alcalde, Julián

la Depositaíi*’ 
—Conforme.
Cardeil.

PALMA.™- E90UKLA:TlPOORÁJrfCA
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